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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOWCION de 25 de octubre de 1984, de la Di
rección General de los 'Registros' y del Notariado.
por la que se nombro. en virtud de concurso omi-
naría de pcrovis:wn de Notarias vacantes; a los serloa
res Notarios que se menciQna.n para servir diversas
Notartas.

Visto el resultado del concurso de provisión ordinaria de
Notárías vacantes convocado por Resolución de 14 de septiem
bre dj! 1984 (.Boletín Oficial del Estado. del 25 siguiente) y
con arreglo a le, dispuesto en los, artículos 23, 91 a 97 y damAs
concoroantes del Reglamento Notarial vigente y en el punto 1.0
de la Resolución de 2 de mayo de 1984 (..Boletín Oficial del
Estado_ del a siguiente). _

Esta Direcc16n General en uso de las facultades concedIdas
por el número 2. apartado al, del artículo único del Decreto
de 12 de diciembre de 1958. ha acordado:

. 1.0 Nombrar a les señores que' se expresan en la relación
contenida en esta Resolución para desempeñar las Notarías
que en ella se indicaD. ,

2.0 Advertir que esta Resolución y 18 publicación de ia
misma en· el ..Boletín Oficial del Estada. se entiende sin per
juicio de la publicadón en los' periódicos oficiales de las Ca
munidades Autónomas con facultades estatutarlas para el nom~

bramiento de los demás. Notarlos que han obtenido plaza en
losTespe~t1vos territo1"ios de alKUnas de eUas.

:t.o Hacer pública la relación 'que al final de esta Resolu_
ción se expresa de -las Notarlas que han quedado desiertas por
falta de· solicitantes y declarar que talt's Notarias. conforme
a lo previsto en el artículo 90 del vigente Reglamento Notarlal,
se anunciarán en los si;ruíentes concursos, cambiando de turno
en cada uno de eUos hasta que sean cubiertas.

Relación que se cita en el apartado primero

Madrid (Aluche). Creada pOr el' Decreto de Demarcadón
oe 1983. a dofla Maria Jesús Guardo SantamarÍ8. Notario· de
Reus.' se¡ronda. ~ -

Madrid. Por Jubilación voluntaria del señor Ruiferriández
Rodriguez, a don Fernando Rodríguez Tapia. Notarlo de San
Fernando de Henares; segunda.

Madríd. Creada por el Decreto de Demarcación de 1978, a
don José Machado Carpenter, Notarlo de Guadalajara. pri.
mera.

Madrid. Creada por el Decreto de Demarcación de' 1983, a
don Jo<;é Maria Peña y Bernaldo de Quirós, Notario de Mira
flores de la Sierra, tercera.

Madríd. Por Jubilación forzosa del sei\or Pelayo Hore, a don
Carlos Sanz·Pastor y Femández de Piérola, Notario de Las
Palmas de Gran Canaria, primera.

Madrid fOpañell. Creada por el Decreto de Demarca.clón
de 1983, s' don Francisco Balcá7:ar Linares. Notarlo de N1jsr.
tercera. .."

Madrid fFont.aITÓnJ. Creada por el Decreto de ·Demarcación
de 1983, a don José Manuel Rodríguez Escudero Sánchez, No·
tl!lrío de Fuensallda, tercera.

MAdrid (El Pilar). Creada por el Decreto de Demarcación
de 1983. a don José Dávila Calvo, Notario de Vilafranca del
Penpdés segunda.

Madrid (CsnUIas). Creada por el Decreto de Demarcación
de 1983. a don Angel Marqués Perela, Notario de Tudela de
Duero, tercera.

Madrid. Por jubilación forzOf& del señor lturmendi Bañales,
a don Juan Carlos Caballeria Gómez, Notario de Castellón de
l~ Plana, primera.

Madrid. Por jubilación voluntaria del· señor Flores Micheo,
a doña Maria de los Angeles Escribano Romero. Notario de
Mála~a. primera.

Madrid, Por jubilación forzosa del señor Jiménez ArnAu, a
don José· Ignacio Fuentes López, Notario de Huelva, primera.

Madr'id. Por jubilación forzosa del señ.or Caruana Navarre
te. a don Nicolás Gómez de Enterria y Gutiérrez. Notarlo de
Badnlona, primera

Madríd (San Isidro). Creada por el Decreto de Demarcación

de 1983, a don Ramón Alarcón Cánovas, Notario de Cíeza, se~
gunda.

Madrid {Vinateros). Creada por el Decreto de Demarcación
de 1983•.s don Francisco Javier Pérez de Camino y Palacios.
Notario de Arcos de la Frontera. segunda.
. Madrid {Pinar del Rey) Creada por el Decreto de Demar

cación de 1983. a don Luis Sánchez Marco, Notario de San
. Vicente del Raspeig, segunda.

Madrid (Pefia Grande). Creada por el Decreto de Demar~
cición de 1983. adofia Isabel Griffo Navarro. Notario de Morón
de la Frontera, segunda. -

Madrid {Valdeacederas) .. Creada por. el Decreto de Deniar~
cación, de 1983, a don José María Gómez Fournier, Notario ·de
Arucas. segunda.

Palma de Mallorca. Creada por el Decreto de Demarcación
de 1983~ a· don Miguel Tomás Serell, Notario de Tarrasa, pri~
mera '

AI~lá_de Henares Pdr traslado del señor Blanco Rivas. a don
Jesús del Fraile Sarmiento, Notario de Lorca. segunda.

Badajoz. Por traslado- del señor Carrasco Gama. a don José
Soto Garda·Camacho, Notario de Don Benito. segunda.

Avila. Por traslado del señor Vega Benayas, a don José María
GÓmez. Riesco Notario de Alba de Tormes. tercera .

Cartagena.• Creada por el Decreto de Demarcación de 1983, a
don José Antonio Roma Riera, Notario de Callosa de Segura,
tercera. -

GiJón. Por traslado del sefior Ventoso Escribano, a don Teo·
doro Azaustre Torrecilla, !\totario de Estepona, segunda.

Valladolid. Desierta en oposición Ubre, a don José MontoIio
Carda, Notario de Cuéllar, tercera.

Burgos. Creada por el Decreto de Demarcación de 1983. a .
don José Maria HacUa Gaseó, Notario de Amedo, tercera.

Murcia. Creada por el Decreto de Demarcación de 1983, a
don José Prieto GarcÍa, Notarlo de Lugo, prlmera.

Badajaz. Por traslado del señor Aguilera de la Cierva, a don
Luis Morales MorAn, Notario de Cádiz, primera. _

Zamora. Por traslado del seiior Santero Duefias. a don Anf
bal Gallego Garcia. Not.ario de Plasencia, segunda.

Santander. ,Creada por el Decreto de Demarcación de 1983,
a don José Ordófiez Cuadros, Notario de Mérida, segunda.

Avilés Por traslado del seftor TOrTes Escémez. a don José
Mana Moutas Cimadevllla. Notario de Mlerefl. segunda.

Melilla. Por traslado dél señor Andújar Andújar, a don Fran
cisco Carlos Pére:t de la Cruz Manrique, Notario de Osuna,
segunda.

Salamanca. Creada por el Decreto de Demarcación de 1983,
a don Manuel Serrano PéTal/:. Notario de Valladolid, primera.

Valladolid. Creada por el Decreto de Demarcación de 1983, a
don José V1ctorino Rodríguez Nestar, Notarlo de Soria. primera.

GIjón. Por traslado forzoso del señor Rodriguez Garcfa. a
don Ramón Prada Alvarez-BuyUa. Notarlo de Pola de Siero,
segunda.· .

Lorca. Por traslado del seflor Castro Garda. a don Al~rto
Agüero de Juan, Notario de Vinaroz, tercera.

Torrelavega. Por trRslado del señor Jaén Moneada. a don
Arfstides González Guijarro Ferm\ndez, Notario de Laredo, ter
cera.

Yecla. Por traslado del señor Sanz Iglesias; a don Manuel
Miñarro Muñoz, Notario de Vélez-Rubio, tercera.

Alcobendas. Por traslado del señor García' Noblejas, a don
José Luis de la Viña Magdalena, Notarlo excedente, primera.

MolIna de Segura. Por traslado del señor Guardtola Mas, a
don Juan José Alvarez Valeiras, Notarlo de Caudete. tercera.

Torrelavega. Por traslado del señor Gutlérrez Herrero, a don
José Miguel Sánchez-Andrade Fernández. Notario de Montarte
de·Lemos, segunda.

Yecla. Por traslado del señor MarUnez Pertusa, a don Jesús
Anselmo Rodilla Rodllla. Notarlo de Guijuelo, tercera.

Luarca. Por traslado del señor Rodriguez. Moreno, a don José
Luis Rodrlguez García·Robés, Notarlo de Na.,via. tercera.

Villanueva de la Serena.' Por traslado del senor Rodríguez
González. a don Alberto Rodero Garcra. Notario de Valorla la
Buena, tercera.

Cebreros. Por traslado del sefior Nogales Barquero. s don José
María Martfnez de Artola e Idoy, Notario de San Martín de
Valdeiglesias, tercera. .

Brlviesca. Por traslado del setior Sánchez Llorente. a don An_
gel Velaseo Ballesteros, Notario de Salas de los Infantes, ter
cera.
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Campos del Puerto. Por traslado del señor Arroyo del Corral.
a don José Francisco Blaseos MaymO. Notario de Sineu. tercera.

Alfaro. Por traslado del sefior Marz;al Musso. a don Enrique
Franch Valverde. Notario de La Puebla de Montalbán, tercera.

Calasparra. Por traslado del señor L6pez González. a don
José Manuel Domingo Serrano. Notario de Baltafias. tercera.

Arta. Por traslado del señor Mulet Ferragut, a don Francisco
Javier Moreno CIar. Notario de Felanib::. tercera.

S611er. Por traslado del sedor Braquehais Gare!a. a dofia Ma·
rIa Nieves Torres Clapés, Notario de Felanitx, tercera.

Rélación que se cita en el apartado tercero

Telde, Castroverde. Esplugas de Francolí. Santa OIalla del
Cala. Ametlla de Mar. Andoain. Argentona. Bayona. CaJafell.
Cedeira. Cifuentes. El Barco de Avila. Esparlas, Hornachuelos,
La Escala. Luque, Mugardos, Olesa de Monserrat. Pineda,. Puerto
del Son. punta Umbria. San Antonio. Sotillo de la Adrada, To·
rrejoncillo. Tossa de Mar, Vergara, Amer, Arbucias. Baena, ao.
llull~s dal Condado, Camprodón. Cardona, Cherta, El. ~io.
Fontlveros, Gandasa, Hinojosa del Duque, Isla Cristina, La Cenia,
Monasterio,' Montánchez, Muros, Pons, Puente Nuevo, San Fel1u
de Guixols, Santa Bárbara, Táirega, Villa del Rio. Yepes, Zu.
maya, Roa, CogolIudo, Albu:lioI, CastalIa, Vllla1ón de Campos,
Villablino. Malgrat,' Santoña, Caldas de Reyes, Buia1ance, Izna
lloz, Villafranca de los Barros, Arzúa. Ayerbe, San Mateo, Villa
carriedo. puente Ca1de1as, Arroyo de la Luz, Montroy, Agreda.
Ulldecona. Villanueva de Castellón, Almazán. Barrax, Belmonte,
Castrogeriz, Alcafiices, EspieI, La Puebla de Cazalla, Alcudia.
Amposta, Arbós. Bagur, Besalu, Caldas de Estrach, Cervo Bu
rela, Cenil de la Frontera. El Grove, Guitiriz. Joraiz de la Vera,
ta Roca, Moaña, Navalmoral de la Mata, Pareta, Puebla de
Almoradiel, Puigreig. Sada, San Vicente del Castellet, Tordera,
Torroella de Montgri, Vandellós~Hospltaletdel Infante, Alaro,.
Andraitx, Ayamonte, Be1lvis de la Jara, Cabeza de Buey, Cape
lIades, Castillo de las Guardas, Deltebre. Falset, Formentera
Ginzo de Limia, HoYos, La Bisbal, Meira. Mondoñedo, Mora de
Ebro. Nava. 'Puebla de Segur, Proaza, Salas, San Saturnlno, Seo
de Urgel. Valencia de Alcántara, Zumárraga, Villanueva de lOfi
Infantes, AllaJiz, Huete, Tamames, Zarauz, Reinosa, Trigueros.
Torreblanca, Salvatierra, Medina Sidonia, Navas de San Juan,
Cullar Baza, Mancha Real, Escacana del CamPO. Pina, Porriño
Bellpuig, Mallén, Amurrlo, Vil1&ro. GaITOvillas, Alcudia de Car~
let, Jaraco, Ser6n. B~ñol, Jimena, Beasain, Villavi.ciosa.

Madrid, 25 de octubre de 1984.-El Director general, Gregario
Garcia Aneos.

RESOLUCION d. ., de noviembre tU 1984, de la·
Dirección General de los Registro, )' del Notaria
do, por la que Be jubila el don JOH Maria Piñol
Aguada, Registrador de la Propiedad de Madrid
numero 1~1, que ha cumplido la edad reglamen-
tarta. .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los arUcu·
los 291 de la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Admnilstración del Estado .y
único, número 2, letra. f), def Decreto de 12 de diciembre de
1958. .

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la
edad de setenta años, & don José Maria Piñol Aguade, Regis
trador de la Propiedad de Ma<Jr1d número 12·1, que tiene cate
goría personal de primera clase. y el número 9 en el escalafón
del Cuerpo.

Lo qUe digo a V. E. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 7 de noviembre .de _l984.-El Director general, Gre;.

gario García Ancos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

- OnDEN de, 19 de septiembre de 1984 por la Que se.
nombra a don Rafael Garcta,·Vtllanova Ruiz. Cate
drático de Universidad de ..Análisis quimico.. de la
Facultad de Farmacia de la Universidad de Sala
manca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.a plazas de Pro
fesor agregado de Universídad y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la disposición transitoria octava de la Ley orgáni.
ca 11/1983, de 25 de agosto, en concordancia con 10 prevenido
en ia disposición transitoria séptima, dos, de la misma Ley.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rafael García
Villanova Rulz, número de Registro de Personal AOlEC3779
nacido el 18 de septiembre de 1952, Catedrático de Universidad
de ..Análisis qutmi~ de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Salamanca. con los emolumentos que, según li
quidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la
Ley 31/1965, de .de _mayo, y el Real Decreto·ley ,-22/1977,: de
30 de marzo. sobre retribuciones de los funcionarios' de la Ad
ministración Civil del Estado y demás disposiciones comple
mentarlas.

Lo digo a V. L para su conocimiento '1 efectos.
Madrld, 19 de 'septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseftanza Universitaría
Emilio Lamo de Espinosa. "

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria.

ORDEN de '1 de noviembre de 1984 por la que se
nombro" Profesores titulares d4 Universidad en
las plaz.as que se mencionan y en las 'Facultades y.
Universidades que 8e tndiccm.

Ilmo. Sr.: La norma séptima. número dos, de la Orden ,de
10 de 81)ero de 1984 (..Boletín OflCial del Estadea del 12), por ia
que se dictan normas de aplicación, entre otras, de la dispo
sición transitoria novena. cinco, de laLlitY Orgamca 11/1983,
de 25 de $gosto, establece que los Profesores 'adjuntos de Uni
versidad que se encontraran ensituaci6n de expectativa de
destino y en la misma fecha se hallaren prestandoservicío en
una UniversiElad, serán nombrados Profesores, titulares de dicha
Universidad oon destino en una plaza vacante de ;a disciplina
de la que sean· titulares o de disciplina que estuviera, legal
mente equiparada al 21 de septiembre de 1983. mediante la co
rrespondiente propuesta de la Universidad, a instancia del in
teresado. También dispone qp.e quienes a la -citada fecha de 21
de septiembre de 1983 no se hallaren prestando servicio en una
Universidad, podrán solicitar destino de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación. quien previa consulta a las
Universidades por ellos solicitadas procederá a destinarlos, y en
el número séptimo. tres, ,dispone la aplicación de .as mi~mas
normas para los. que ingresen eñ. el Cuerpo con posteríondad
al 21 de septiembre de 1983,

Este Ministerio, de acuerdQ con las propuestas ekvadas por
las Universidades <correspondientes, lla resuelto: •

1.0 Nombrar' profesores titulares' de Universidad V en las
plazas que se mencionan a los se~ores siguientes:_

Universidad de Oviedo

",

L

""<•.•

Excmo. Sr. Presidente d~ la Audiencia Territorial de Madrid.

25537 CORRECCION <k erratas de la Orden de 30 <k oc
tubre ds 1984 por la. que 86 nombran funcionarios
de carrera del Cuerpo EsPecial de Gestión de la
Hacienda Públtca, espeCialidad de Gestión 'Y LiqUi
dación, a 108 aspIrantes apro.bados sn la convoca-
toria de 5 de mayo ele 1983. .

Padecido error en 1& mserción -de 1& mencionada Orden,
publicada en el ..Boletín Oflci8J del Estado» número 267, de 7
de noviembre de 1984. " tMnscribe a continuación 1& oportuna
rectificación:

En la página 32151, y dentro del anexo que se cita, en la
línea. cuarta, donde d1oe: -Bovar Gelenguer, Concepción- Lour·
ti:es.. , debe decir: .Bover Bele:nguer, Concepción Lourdes...

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Doña M~ía de las Cruces Moraies Sara, A44EC8541 8' una.
plaza de ..Teoría de las artes.. tFilosofia y Letras).

Universidad de Valladolid

Don César Palencia de Lara. A44EC4821, a una plaz.a de «Aná·
lisis matemático II y IU.. (Faoultad de Ciencias).

Uni-versid~ Nacic-nal de Educación IJ. Distancia

Doña Antonia Mones Farré. A44EC6510. f.7 una plaza de ..~eoria
económica.. (Facultad de Ciencias Económicas Y Empresanales)'.

2.0 Los interesados deberán tomar posesión de <:;us respecti
vos destinos en el plazo establecido en el Decreto. 110611~.• de
2B de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma deCima,
número tres, de la citada Or1.en de lO de enero de 1984.

Lo digo & V. 1. para su conocimiento V efectos.
Madrid 7 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 27de ma~o

de 1982). ~l Director general de Ensefianza Universitaria, EmiliO
Lamo ~e Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaría.

•


